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> NOTARIA CILARTA 
CANTÓN SAMBOROP NDÓN 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

SIMULTÁNEA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

  

En la ciudad Samborondón, Provincia del Guayas, República” del 

Ecuador, a los ocho días del mes de mayo del año dos emi quince; * A 

ante mí Abogada DIANA SOFIA YUNES PINELA , Notaria Suplente 

Cuarta del Cantón Samborondón, comporecen: la señorita MARIA : 

ELENA VARGAS PINELA de nacional ecuatoriana, de estado: civil 

soltera, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de 

tránsito por esta ciudad; y, la señora JULLY MARGARITA VACA 

- FARIAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

contadora, domiciliado en la ciudad de Pascuales y de tránsito por 

esta ciudad. Bien instruidas. en el objeto y resultado de: esta 

escritura de CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

“VISION MAGICA SOCIEDAD ANONIMA.”, a la que proceden como 

>
 

queda expresado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro «de. ESeñuras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Constitución de la Sociedad Anónima, al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento «de la siguiente Escritura de 

Constitución de la Sociedád Anónima la señora contadora JULL 

MARGARITA VACA FARÍAS de estado civil casada, y la señorita 

MARÍA ELENA VARGAS PINELA de estado civil soltera, por sus propios    
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Guayaquil, provincia de Guayas, las comparecientes * son 

legalmente capaces de contratar y obligarse, quienes manifiestan” 

que es su voluntad unir sus capitales para constituir, cómo en efecto | 

) lo hacen, una Compañía de Sociedad Anónimia: que 'se.. 

denominará VISIONMAGICA SOCIEDAD ANÓNIMA, la mima.que se 

regirá por las cláusulas y estipulaciones contenidas en el presente 

instrumento público y por la Ley de Compañías. CLÁUSULA 

SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: Los comparecientes 

declaran bajo juramento que en forma libre y voluntaria es su 

voluntad constituir, como en efecto constituyen una Sociedad 

Anónima que se denominará: VISIONMAGICA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, la misma gue se regirá por la Ley de Compañías y 

demás leyes de la República del Ecuador y a los Estatutos Sociales 

que constan a continuación. CAPÍTULO PRIMERO: ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN, Ñ 

DURACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO.- la compañía se 

denomina:  VISIONMAGICA SOCIEDAD ANÓNIMA, es de 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración de cincuenta 

años, contados a partir de la inscripción del presente contrato en el 

Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o restringido por 

resolución de la Junta General de Accionistas, expresamente 

convocada para este efecto. El domicilio principal de la compañía 

por expresas disposiciones legales y reglamentarias es en el Cantón 

Guayaquil, Provincia de Guayas, República del Ecuador y podrá 

establecer, por decisión de la Junta General, agencias o sucursales 

en cualquier lugar del territorio nacional y en el exterior. ARTÍCULO 

SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL.- La compañía, tendrá como objeto 

3 social: a) La prestación de servicios de audio y video por     
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suscripción, radiodifusión sonora y televisión por lo que está 

facultada para la administración y operación de estaciones de 

audio y video por suscripción radiodifusión y televisión, de 

conformidad con la Ley Orgánica de Comunicación, Ley Orgánica 

de Telecomunicaciones y sus respectivos Reglamentos, y demás 

regulaciones que emitan los organismos y autoridades competentes 

sobre la materia. Para el cabal cumplimiento de este objeto, la 

compañía podrá realizar las siguientes actividades conexas:  1|.- 

Venta de espacios de audio y video, y de avisos comerciales; Il.- 

Organización y promoción de espectáculos artísticos, populares, 

culturales y deportivos; .- Grabación, producción, promoción y 

venta de. producciones pora la televisión y sistemas de audio y 

video; IV.- Producción y auspicio de publicaciones arabadas; V.-- 

Importación, compra, venta, distibución y comercialización de 

equipos electrónicos para televisión y radiodifusión, así como de 

partes, piezas, repuestos y accesorios para equipos de televisión y 

radiodifusión; y, VI.- Producción y difusión de programas de todo 

tipo para emitírlos a través de la televisión y radiodifusoras acorde | 

con. lo permitido con la Ley Orgánica de Comunicación. b) 

Presentación de servicios de diseño, creación, producción, 

instalación, importación, comercialización, distibución de hardware 

y software en sistemas electrónicos, contables, eléctricos, 

mecánicos, biomédicos, civiles de telecomunicaciones, de 

adquisición de datos y en general, en todo sistema en que 

intervenga la ingeniería electrónica para los sistemas de audio y 

video; Cc) ' Importación, distribución, comercialización, 

representación, de elementos, cables de voz, cables“de datos, 

cables electrónicos, y en general todo tipo «de cablea se] 
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estructurado O convencional, todos estos con sus partes y 

repuestos, y en general todo dispositivo o equipo electrónico o 

eléctrico para radio, televisión y sistemas de audio y video; a) 

Prestar servicios de valor agregado, servicios de trasmisión de voz, 

datos y video, desarrollo e implementación de protocolos y 

soluciones inalámbricas o alámbricas a medida para empresas y/o 

operadoras de telefonía, call center, telemercadeo, televentas, 

comercialización de productos y servicios en líneas telefónicas, 

servicios kioscos en modalidad de audio o texto, y prestar servicios 

de telecomunicaciones; e) Importación, distribución, ensamblaje, 

construcción, representación y venta de equipos de 

radiocomunicación, equipos múltiples para planta intema y externa 

de telefonía, automatización y control, datos y sus repuestos y 

accesorios. ARTÍCULO TERCERO: MEDIOS PARA El CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETO SOCIAL.- Para el cumplimiento” de su objeto social la 

compañía podrá: aj Importar, comprar, vender, intermediar la 

venta o arrendamiento, prestar o comercializar bienes muebles e 

inmuebles, maquinaria y equipo de trabajo relacionado a su objeto 

social, y todos aquellos bienes lícitos para el comercio que no se 

encuentren limitados por la legislación vigente; b) Realizar todo tipo 

de actividades de servicios complementarios, mercantiles, de 

inversión e intercambio comercial, consignaciones, ejercer 

representaciones, suscribir cualquier tipo de contratos con personas 

naturales y jurídicas, firmas nacionales o extranjeras, así como 

aceptar y ejercer comisiones, mandatos, agenciamientos, realizar 

estudios de evaluación y estudios de factibilidad de proyeetos para 

radio y televisión; c) Solicitar, registrar, obtener, comprar, usar, 

tomar concesiones o conceder licencias de 
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explotación, franquicias, distribución, sobre patentes de invención, 

diseños industriales, modelos de utilidad, marcas, nombres y lemas 

comerciales, derechos de autor, registros sanitarios o cualquier otra 

indicación de procedencia. En general podrá hacerlo con 

cualquier otra modalidad de Propiedad Intelectual o Industria del 

Ecuador; d) Formar parte como socio o accionista de compañías 

constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el exterior y/o 

fusionarse con ellas y otras, sean también estas nacionales o 

extranjeras y/o contratar con ellas; constituirse en consejera, 

promotora, asesora, agente o representante de otras compañías a 

las que podrá prestar servicios especializados que ellas requieran 

para el normal desenvolvimiento de sus actividades; e) Representar 

a compañías o firmas nacionales y/o extranjeras, en temas afines 

con el objeto social de la compañía; f Organizar eventos, 

seminarios, y congresos de capacitación más no de educación; 9) 

Realizar las inversiones que determine la Administración de la 

compañía, en proyectos, incluyendo la posibilidad de participar en 

el capital de otras compañías nacionales o extranjeras, constituidas 

O que se constituyan en el futuro o en los proyectos que determine 

la administración de la compañía; y, h) Celebrar toda clase de 

actos y contratos lícitos que fueren necesarios, de conformidad con... +: 7” 

las: políticas de la Administración de la compañía y al amparo.de + 

las normas jurídicas ecuatorianas, a fin de que la compañía pueda . 35005. 

cumplir sin límites con el objeto social. Se entiende por lo tanto, que 

la compañía está facultada para cumplir el objeto social con todos. . / 

los medios lícitos que permiten conseguirlo, adquirir o vender títulos, 

acciones, derechos o participaciones y/u obligaciones y en general 
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cumplimiento de su objeto social.- La Compañía, para cumplir'con 

su objeto social, observará y cumplirá con las disposiciones de la 

Ley de Compañías y demás Reglamentos y Resoluciones que se 

expidon para el efecto y específicamente podrá celebrar todo 

género de contratos o actos civiles, comerciales, mercantiles, o 

laborales que estén permitidos por las leyes y relacionados con su 

objeto social y que tengan como finalidad ejercer derechos o 

cumplir obligaciones que legítimamente o convencionalmente se 

deriven de la existencia y la actividad de la sociedad. La compañía 

sin embargo, no podrá realizar las operaciones de captar recursos 

de terceros e intermediación financiera reservada a las Instituciones 

reguladas por la Ley General de instituciones del Sistema Financiero 

y aquellos objetos sociales no permitidos por la Ley Orgánica de 

Comunicación.- ARTÍCULO CUARTO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE SUS 

MODIFICACIONES. - El_copital social de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $800,00), dividido en ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $1,00) de valor cada una. La Junta General de 

Accionistas puede autorizar el aumento. de capital social de la 

Compañía por cualquiera de los medios señalados para el efecto 

enla Ley de Compañías. Para el.easo de la reducción del capital, 

Gará derecho a un voto y a una parte igualmente proporcional en 

las ganancias de la Compañía. Las acciones de cada accionista 

Constarón en un título de acción que será entregado a su titular 
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luego de haber sido firmado por el Presidente y el Gerente General 

de la Compañía.- CAPÍTULO SEGUNDO: DE LOS ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO SEXTO.- DE LOS ACCIONISTAS.- En esta Compañía, la 

responsabilidad de los accionistas se limita al monto de sus 

respectivas aportaciones. Los accionistas tienen todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades que se determinan en la Ley de 

Compañías, a más de las que se establezcan en el presente 

estatuto y de las que legalmente les fueren impuestas por la Junta 

General de Accionistas de la Compañía.- CAPÍTULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y SU ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SÉPTIMO: DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía está gobernada por 

la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y 

el Gerente General.- ARTÍCULO OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General, constituida por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Compañía, con 

amplios poderes palta resolver sobre todos los asuntos relacionados 

con los negocios sociales y para tomar, dentro de los límites 

establecidos por la Ley, las decisiones que juzgare convenientes 

para la buena marcha de la compañía. La Junta General tendrá 

las siguientes atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley y el 

presente estatuto; b) Designar al Presidente y al Gerente General 

de la Compañía; removerlos cuando fuere elcaso y fijarles SUS 

remuneraciones; c) Acordar cambios sustanciales en el giro delos4 

. 

negocios sociales, dentro de sus propios objetivos; d) Reformar: eg) 

Estatuto Social, previo el cumplimiento de los requisitos legd ES. 
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el Gerente y l6s funcionarios de fiscalización, en caso de ser estos 

designados; $) Resolver acerca de la forma del reparto de las so 

utilidades y la formación de reservas de acuerdo con la Ley: g) a 

Resolver sobre la amortización de las partes sociales, en la forma 

que para el efecto señala la Ley de Compañías, en lo que fuere 

aplicable; h) Decidir sobre el aumento o disminución de capital y la 

prórroga o cualquier otra modificación al estatuto social; ) Acordar 

la fusión, transformación, disminución y liquidación anticipada de la 

- Compañía: j) Autorizar al Presidente y al Gerente General la 

suscripción de actos y contratos superiores a Treinta Mil. (USD 

$30.000,00) Dólares de los Estados Unidos de América; k) Todas las 

demás atribuciones que le conceda la Ley y el presente Estatuto y, 

que de acuerdo con estos, no corresponden a otra autoridad de la 

Compañía. Salvo el derecho de impugnación, los acuerdos de la 

Junta General, tomados en conformidad con la Ley y el presente 

Estatuto, obligan a todos los accionistas.- ARTÍCULO NOVENO: 

CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de Accionistas 

- son ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se reunirán Una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía; las extraordinarias cuando 

así lo resuelva el Presidente o el Gerente General y, además, en los 

casos contemplados en la Ley de Compañías y en el presente 

- Estatuto. la Junta General podrá también ser convocada y  ”* 

    

  

AD guedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 
NN 

    

       nto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

    

2 BJ lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

Asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción d 

E nulidad, acepten por unidad la celebración de la junta.- ARTÍCUL 

00
  



  

  

- 
, 

”
 

  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA "“VISIONMAGICA SOCIEDAD 
ANÓNIMA".- 

DÉCIMO: DE LA CONVOCATORIA; QUÓRUM Y MAYORÍA.- La 

convocatoria a la Junta General sea ordinaria o extraordinaria será 

convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para su reunión, o por 

comunicación escríta, sin perjuicio de lo establecido en el Art, 213 

de la Ley de Compañías. En cuanto al quórum de constitución de 

Junta General, se estará al dispuesto por la Ley de Compañías, sin 

perjuicio de las excepciones legales o estatutarias. La convocatoria 

debe señalar el lugar, día y hora. y el objeto de la: reunión. Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será 

nula. En caso de urgencia. los comisarios pueden convocar a junta 

general. La Junta General adoptará sus resoluciones por mayoría 

absoluta de los votos de los accionistas concurrentes, de acuerdo 

al capital que representen, salvo las excepciones previstas en la Ley 

de: Compañías o en las presentes estipulaciones. En todo lo demás, 

se estará a lo dispuesto por la Ley.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: DE 

LA DIRECCIÓN DE LAS JUNTAS Y ACTAS.- Las Juntas Generales 

estarán presididas por el Presidente de la Compañía o por quien 

estuviere haciendo sus veces o, si.se acordare, éstas serán ámeicos ETE 
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. deliberaciones y acuerdos de la Junta general llevará las firmas de | 

quienes hubiesen actuado como Presidente y Secretario de la 

Junta de que se trate y en caso de las Juntas Universales, las cartas 

deberán estar suscritas por todos los accionistas, so pena de 

nulidad.- De cada Junta General se formará un expediente que 

contendrá: copia certificada del acta, copia de la convocatoria, 

lista de asistentes, poderes y cartas de representación y cualquier 

documento que haya sido conocido por, la Junta.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía 

podrá o no ser accionista de la misma y será nombrado para un 

peíñodo de cinco (5) años, sin perjuicio de que pueda ser 

indefinidamente reelegido. Sus atribuciones y deberes son los 

siguientes: a] Cumplir y hacer cumplir la Ley, el presente Estatutowy 

las resoluciones de la Junta General; b) Convocar y presidir las 

reuniones de la Junta General; c) Suscribir con el Secretario las 

actas de la Junta General; d) Reemplazar al Gerente General, con 

todas sus atribuciones, incluida la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, en caso de ausencia temporal o 

definitiva de este; y, e) Todas las demás obligaciones que le 

imponga la. Ley, este Estatuto y la Junta General.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la 

   resoluciones de la Junta General; bj) Convocar a reuniones de 

Junta General y actuar como Secretario de este organismo; c) 

ey Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía; d)   
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poo Cuidar que se lleven debidamente .la contabilidad, la 

correspondencia, archivo y demás documentos de la Compañía, 

tal como libros de actas de Junta General y de acciones y 

accionistas; e) Suscribir, en unión del Presidente, las actas de Junta 

General, cuando hubiere actuado como secretario de este 

organismo, y los certificados de aportación; f) Suscribir con una sola 

firma y, comparecer por sí solo, a nombre y representación de la 

Compañía, todo documento y a todo acto o contrato, que según 

este Estatuto esté facultado para así hacerlo; o) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía con 

más amplias atribuciones, incluso las del Artículo cuarenta y cuatro 

(44) del Código de Procedimiento Civil y con no más limitaciones 

que las constantes en este Estatuto; h) Presentar anualmente a 

consideración de la Junta General Ordinaria, una memoria 

razonada y explicativa de sus actividades y de la situación de la 

Fo. Compañía, acompañada del balance general, del estado de : e 

cuenta de pérdidas y ganancias, de la propuesta de distribución o 

de utilidades y del proyecto del presupuesto anual de la Compañía 

para el nuevo año; ij Contratar los empleados, trabajadores V ]    

    

   
   

dichos contratos cuando fuere del caso; j) Abrir y cerrar cuerllé 
TS] 

su sola firma, actos y contratos hasta por un monto de Cincuenta 

mil (USD 50.000,00) Dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

en exceso de este monto, se requerirá autorización de la Junta 

General de Accionistas; !) Reemplazar al Presidente de la 

7 A Compañía en caso de falta, ausencia o impedimento temporal o 

ab
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definitivo de este y en último supuesto hasta que la Junta General 

| efeciúe una nueva designación para este cargo; m) Todas las 

demás atribuciones y deberes que le imponga la Ley, el presente 

Estatuto y la Junta General.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: OTROS 

FUNCIONARIOS.- Cuando la Junta General lo estime necesario y, a 

petición del Gerente General, nombrará uno o más funcionarios por 

el tiempo y con la remuneración, las atribuciones, y deberes que se 

les señale en sus respectivos nombramientos, entre los cuales no 

podrá incluirse la representación legal de la Compañía.- ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la tiene el Gerente 

QS General y se extenderá a todos los asuntos relacionados con su 

  

objeto social, operaciones civiles o mercantiles y con las 

limitaciones establecidas en el presente Estatuto o en la Ley. En 

“caso de falta, ausencia o impedimento, sea este temporal o 

definitivo del Gerente General, el Presidente de la compañía lo 

    
    

subrogará y, por tanto, asumirá la representación legal, judicial y 

Ne en el presente Estatuto se establecen para el Gerente 

] Pneral. - CAPÍTULO CUARTO: DE LAS RESERVAS Y UTILIDADES.- 

É y 'ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- DEL FONDO DE RESERVA.- La compañía 

- formará la reserva legal hasta que esta alcance por lo menos el 

¿incuenta (50%) por ciento del capital social, para lo cual en cada 

ejercicio económico anual se asegurará de las utilidades líquidas y 

realizadas Un diez (10%) por ciento. Además, previa propuesta del 

Gerente General, la Junta General podrá acordar la constitución 

de reservas voluntarias.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DE LAS 

UTILIDADES.- Después de las deducciones necesarias para atender 
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la formación de las reservas indicadas en el artículo anterar, “las 7 0 

utilidades repartibles en cada ejercicio anual se distribuirán, de : 

acuerdo con la Ley en la forma que determine la Junta General dez nz 

Accionistas.- CAPÍTULO QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN..- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN.- La 

Compañía se disolverá anticipadamente cuando se encuentre en 

una de las causales determinadas en la Ley de Compañías para el 

efecto, o por resolución de la Junta General de Accionistas, la que 

se tomará con sujeción a los preceptos legales. En caso de no 

haber oposición entre los accionistas, el Gerente General de la 

Compañía o quien haga las veces, asumirá las funciones de 

liquidador.- ARTÍCULO: DÉCIMO NOVENO: NORMAS SUPLETORIAS.- En 

todo lo que no estuviere previsto en el presente Estatuto, la 

Compañía se sujetará a las disposiciones generales y especiales de 

la Ley de Compañías y a las demás disposiciones legales vigentes 

que le sean pertinentes.- CAPÍTULO SEXTO: INTEGRACIÓN DEL 

_CAPITAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL.- Los accionistas fundadores de la Compañía declaran que- 

el capital social es de OCHOCIENTOS (USD $ 800,00) DÓLARES DE' 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA el mismo que se encuentre 

integramente suscrito y pagado de la siguiente forma : 

    

   

    

   
   
    

  

  

  

    

CAPITAL CAPITAL CAPITA NO DE 
SUSCRITO PAGADO TOTAL ACCIONES 
(USD 5) NUMERADO | (USD $) 

ACCIONISTAS (USD $) A 

JULLY MARGARITA VACA FARÍAS 408,00 408,00 408,00 408 A 

MARÍA ELENA VARGAS PINELA 392,00 392,00 392,00 392 / 

TOTAL 800,00 300,00 300,00 800             
  

ab 

 



  
  

  

DECLARACIONES —ADICIONALES.- — Los 

profesional del Derecho en libre ejercicio para que realicen todas 

las gestiones y actos necesarios para obtener la legal constitución 

de esta compañía, su correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil y cualquier otra diligencia a fin de perfeccionar la 

presente escritura, así como para que convoque a la primera Junta 

General de Accionistas, que tendrá por objeto conocer y aprobar 

las gestiones realizadas y gastos incurridos en la constitución de la 

compañía y designar administradores. CLÁUSULA CUARTA.- 

DECLARACIÓN ESPECIAL.- Los otorgantes declaran bajo juramento 

que los fondos para la constitución de la presente compañía son de 

origen lícito, provenientes de sus actividades laborales diarias. Y que 

estos fondos serán depositados en una institución bancaria, una 

EN vez que la compañía tenga la personería jurídica, tal como lo 

estable el Art 147 de la reforma a Ley de Compañías en vigencia, 

    
además los accionistas declaran que en su calidad de accionistas 

la compañía en constitución denominada: VISIONMAGICA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, en este mismo acto societario, nombramos 

como Presidente a la señorita María Elena Vargas Pinela de la 

misma, por el período de cinco (5) años; y como Gerente General 

de la compañía al señora contadora Jully Margarita Vaca Farías, 

por el período de cinco (5) años; los nombramientos serán 

 



A 

  

ESTA FOJA PERTENECE ALA ESCRITURA PÚBLICA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA “VISIONMAGICA SOCIEDAD 
ANÓNIMA". mo 

otorgados junto con la celebración de esta escritura y serán 

inscritos en el registro mercantil de Guayaquil. Usted, señora Notaria, 

se servirá agregar las demás formalidades de rigor para la perfecta 

validez y pleno efecto del presente instrumento.- Usted, señor 

Notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. 

Hasta aquí la minuta patrocinada por el Abogada JAQUELINE Y. 

SILVA RODRIGUEZ, con matrícula profesional número diecisiete- 

mil novecientos ochenta y nueve - treinta del colegio de Abogados 

(Mat. No. 17-1989-30).. La misma 'que queda elevada a escritura 

pública y en cuyo texto se ratifican los otorgantes.- Leída esta 

escritura de principio a fin a la compareciente y en alta voz, por mí 

la Notaria, dicha compareciente la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo la Notaria, de 

todo lo cual DOY FE.- 

C.!. No. 091219597-9     A 
yl CLAy Eb 

SRA. JULY MARGARITA VACA FARIAS 
Y 

C.!. No. 091505899-3 

  

ap: DIANA $9 1A YUNES PINELA 

NOTARIA SUPLENTE CUARTA CANTÓN SAMBORONDÓN 

ao
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ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/06/2015 05:28 PMI 

_ RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ D! 

  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/05/2015 05:25 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7694915 de 3% 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1708132897 SILVA RODRIGUEZ JAQUELINE YOLANDA 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA * 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — VISIONMAGICA SOCIEDAD ANÓNIMÍA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: J61 TELECOMUNICACIONES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA J6110.01 ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL 
ACCESO A SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, TEXTO, SONIDO Y 
VÍDEO UTILIZANDO UNA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 
ALAMBRICAS, COMO: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
CONMUTACIÓN Y TRANSMISIÓN PARA SUMINISTRAR SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES DE PUNTO A PUNTO POR LÍNEAS ALAMBRICAS, POR 
MICROONDAS O POR UNA COMBINACIÓN DE LÍNEAS. ALAMBRICAS Y 
CONEXIONES POR SATÉLITE. 

OPERACION PRINCIPAL J6110.02 ACTIVIDADES DE OPERACIÓN EN SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN POR CABLE 
(POR EJEMPLO, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE DATOS Y SEÑALES DE 

OPERACION COMPLEMENTARIA JG110.04 ACTIVIDADES DE SUMINISTRO EN ACCESO A INTERNET POR LOS 
OPERADORES DE LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

OPERACION COMPLEMENTARIA  J6190.03 SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR REDES QUE NO' POSEE NI 
CONTROLA EL PROVEEDOR DE SERVICIOS DE INTERNET, COMO EL ACCESO 

o A - TELEFÓNICO A INTERNET, ETC... a 
OPERACION COMPLEMENTARIA J6190.04 ACTIVIDADES DE REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

(SUMINISTRO DE SERVICIOS TELEFÓNICOS Y DE INTERNET EN 
INSTALACIONES ABIERTAS AL PÚBLICO: CABINAS TELEFÓNICAS Y 

OPERACION COMPLEMENTARIA  J6190,09 OTRAS ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, EXPLOTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, "ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACIÓN 

   

    

     

  

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DÍ 
WEB INSTITUCIONAL, . 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DER 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA [PISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO * 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

04/05/2015 5.27 PM



  

  

    e
 

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE-LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. : 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

e 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

   

64/05/2018 5.27 PM s 
A



  

  

  

  

     
prECCIÓN, OA O PEAD Ova, z EXSTRLIOCIÓN: PAOEIÓN 
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NOTARIA CUARTA 

CANTÓN SAMBORONDÓN 

  

AB. MAGNI ENCALADA DUPFER 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

SIMULTÁNEA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA  “VISIONMAGICA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, RUBRICADA POR MÍ LA NOTARIA, QUE SELLO 

Y FIRMO EN SAMBORONDÓN, HOY A 

MAYO DEL AÑO 2.015.- 

 



o Mos | - - m | E 

- «Registro Mercantil de Guayaquil 

x 4 

NUMERO DE REPERTORIO:22.997 
FECHA DE REPERTORIO:12/may/2015 

HORA DE REPERTORIO:15:43 

En cumplimiento con lo dispuesto én la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Mayo del dos mil quince queda inscrito: 
1. . Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: VISIONMAGICA SOCIEDAD ANONÍMA;de 
fojas 44.537 a 44.563, Registro Mercantil número; 2.2: 237,2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado 'en—€l acto 
constitutivo de la compañía VISIONMAGICA SOCIEDAD ANONIMA, 
a favor de JULLY MARGARITA VACA FARIAS, de fojas 19.889 a 
19.891, Registro de Nombramientos número 6.684, 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía VISIONMAGICA SOCIEDAD ANONIMA, a favor de 
MARIA ELENA VARGAS PIN] A, de fojas 19.892 a 19, 894, > Registro 
de Nombramientos número 6.685.    

— 

Y) 
. Ah. Marissa Pendola Solórzano 

ORDEN: RAZNUMORD | 

IRTE 

PE 
1CAD 

QUAN O 
DELEGADA 

DIOIAGANEIOO AN 

Guayaquil, 29 de mayo de 2015 

REVISADO porÍY ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

( o CERTIFICACIÓN|[DE COPIAS 

* DOYFEqueeldocumento compuesto en ePojgs, es Igual al / 

original que se me exhibe [y aefuelvof'] | Interesado. 
o 
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JUDICATURA 

Factura: 001-004-000000038 20150916004D02263 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150916004D02263 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 14 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 14 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y-el uso adecuado dé 

     
documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

SAMBORONDÓN, a 10 DE JUNIO DEL 2015. 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON 'SAMBORONDÓN 
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SUPERINTENDENCIA 
Á DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: VISIONMAGICA SOCIEDAD ANÓNIMA 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAS GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAS GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQUI SAN FELIPE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

7 MZ + 126 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

EL MIRADOR SOLAR + 07 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

"ICASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

042651371 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

jullyvaca O hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

0996142516     
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE A LOS BLOQUES SAN ANTONIO 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JULLY MARGARITA VACA FARIAS 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0916058993 JOAN 
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

FIRMA of REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1   
  

f 

E CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Crit 

? HORA: 

15 JUN 28135 poo 
Ñ Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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sSuperintendencia de Compañías 
- Guayaquil, 

3 Visitenos en: www.supercias.gob.ec 
> _ 

Fecha: 

“FI/JUN/2015 09:45:21 Usu: u alejanorog 

Remitente: No. Trámite:| 23079 0 

VISIONMAGICA SOCIEDAD ANONIMA JULLY 
VACA 

                

  

    
  

a DOCS. 
Expediente: [14 YA) ) 

NL T 

RUC: 
Razón social: 

        
      

  

    
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
R EMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GFNFRAl Y PRESINFNTF 

pps el estado de su tramite por INTERNET 411 
  

    Digitando No. de trámite, año y verificador = A 
  

    
 


